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INSTITUTO FEDERAl>DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA __ CUA~_ \ EL \ PLENO DEL INSTITUTG, FEDERAL DE 
TELECOMUNICACION~S A~TORIZA LA SESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA -
CONCESIÓN QUE AMPARA EL USO, APROVECHAMIENT9 Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DEL CANAL 24 RESPECTO l)E LA ESTACIÓN CON DISTl~TIVO DE LLAtylADA XHTX-TDT, EN 
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS OTORGADA AL C. JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA' A 
FAVOR DE LA SOCIEDAD MERCANTIL TELEMISIÓN, S.A. DE C.V. 

\ \ 
\ / 

l. 

ANT~CEDENTES J 

\ \ I 
Re-f\endb de la Concesión.- El 28 d~ enero~e 2005, de conf~rmidad con .10-·· 
establecido en la 6brogadq Ley Federal de .Radio y T elevisi&n ( en lo sucesivo la 
"LFRTV"), la Secretaría de ComunJtaciones y Transporte/ (en lo" sucesivo 1~ 

( 1 

1 

-~'Secretaría") otdrgó el Refrendo de Concesión para instalar, opetar y explotar 
comercialmente el canal·-8(-) con distintivo de\. llamoda XHTX-TV, en Tuxtla 
Guti'érrez, Chiapas, (en lo sucesivo la "Concesión") a favor del C. J~sé de Jesús 

1 / 

/ 1 
Partida Villanueva \(en lo sucesivo el "CEDENTE"), parCJ_ operar\ y explot5x , 
comercialmente, con vigencia de 17 (diecisiete)uños, ~ontados a partir del 3 
de julio de 2004 y vencimiento al ~l de diciembre de 2021. ) 

_.,11 

11. Decreto de Reform~ Constitucional. Con fecha 11 d~ j~~i6 d;· 20}3, se publicó 
\ ~ 

en el.Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el 

! 
\ 

\ que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 
28, 73, 78, 94 y-JQ5 de la Constitución Política.1de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones" (en lo ~ucesivo el "Decreto de ReGr'"9a 
Constitucional),- mediante Erl cual se creó e)' lnstitutQ Federal de 
Telecomunicaciones, (en lo sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomo 
que ti~ne por objeto 1el desarrollo eficiente de la radiodifusipn y lbs 
telecomunicaciones>- · \ -- ', . , ' 

' - \ ' ' 
111 . ..._ Decreto de 'Let.- El 14 efe julio pe 2014 se publicó eh el DOF el "Decreto por el 

"- que se expiden la Ley Fedwal de Telecomunicaci9nes y Radiociífusión, y la Ley 
~ del Sistema POblico de-Radiodifusión del Estadó Mexicano; y _se '.eforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones en mater{a de telfcomunicaciones y 
radiodifusión", ell cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ·, ~ 

1 ,/ 
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IV. 

v. 

VI. 

\ ( 

/ \ 

Estatuto Orgánico.- El 4'de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del ln,;tituto Federal de Telecomun(caciones" (en( lo sucesivo el 
"Estatuto Orgánicb"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2914 y se 
modificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", pubÍicado en el DOF

1 
el 20 de julio de 

2017. 
/ \ 

Política de Televisión Digital Terrestre.- El lil de septiembre de 2014, se publicó en \ 
el DOF, la "Política para la TransicióJl a la Televisión Digital Terr9-_stre ", ( en )o 
sucesivo "Política TDT"). · , / 

\ 
1 

Autorización de canal adicional para la Televisión Digital Terrestre.- Medipnte 
" oficio IFT/223/UCS/2;27/2015 de fecha 12de febrero de 2015, la Unidad de 

Concesiones y Servicio,s (en lo sutesivo la "UCS") hizo del conocimiento de la 
CEDENTE, la' autorización de modificación de las características técnicas de la 

--· \ 

Concesión para la\instalación, operaeion y uso temporal (:!el canal 24 adicional 
para la Televisión Digital Terrestre, en términos del Política TDT 

VII. Solicitud de Cesión de Derechos.- Mediante escrito presentqdo ante 19 OficlQlía 
de Partes del Instituto el 6 de septiembre de 2016, el CEDENTE solicitó 
autorización para llevar a cabo la cesión total de los derechos y obligaciones 
•?stablecidos en la Concesión (en lo sucesivo la "Solicitc1.d dé Cesión") a favor de 

. \ . 
Telemisión, S.A. de C.V., (en lo sucesivo la "CESIONARIA"). 

VIII. Primer Requerimiento de Información.- A través del oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/3380/20]6, notificado el 4 de noviembre de12016, la Direcbón General de 

\ ' ' ' I \ 

Concesiones de R91diodifusión (en lo sucesivo "DGCR"), adscrita a la I UCS, 
requirió al Cl;'DENTE informctción adicional. 

1 - / 
• 1 

'IX. Atención al Primer Requerimiento d13 Información.- Con escrito presentado ante 

! 

:el lnstitutp el ] ? de noviembre de 2016, el CEDl;'NTE, atendió el requerimiento de ' 
información que se menciona en el Anteced¡,nte VIII de la presénte Resolución. 

' 1 
Asimismo, el CEDENTE adjuntó la carta compromiso de fecha l O de noviembre 

' / 
2016 mediante la cual' la CESIONARIA se compromete a cumplir

1 
con las 

obligaciones que se encuentren pendientes y a asumir las condiciones que al 
' -, efecto establezca el Instituto. 
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/ 
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INSTIÍUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIO~ES--

\ X. Segundo Requerimientg de l~folmaclón.- A través del'oficl~ ¡1FT/223/UCS/DG
CRAD/l24/20J 7, notificado el 19 de enero de 2017, la DGC3R requirió al CED~NTE 
información adicional. , 1 ) 

1 

) ( 

XI./ Atención al Segundo Requerimiento de Información.- Con escrit<¡:> present~do/ 
ante el Instituto el 23 ele miJrzo de ~017, el CEDENTE, atendió el requerimiento de 

í / información que se men~iona en ~I Antecederte X de la presente Resolución \ 

\ 1 1 1 
I 1 ,x11. Soti9itud de Opinión del Secretario de Cc::,muriicaciones y TraDsportes.-rediante / 

oficio IFT/223/UCS/696/2017 notifiéado el 3 de mayo de 2017, el Instituto, a trdvés 
j 

\_ -... --- ' 

dy ICJ UCS, solicitó a la Secretaría de Co~nicaciones y Transportes (en lo 
sucesivo·la "Secretaría") la opinión técnica respecto a la Solicitud de Cesión, de 
conformidad con lo establecido por fl artículo 28, párrafo décimo séptimo de la 
Constituciór¡ Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la 

"Constitución").\ , 
/ 

\ \ '-, 

' XIII. Sollcitf-id de Opinión en materia de-Competen6ia Económica.- La DGCR, a 
través del oficio IFT/223/UGS/DG-CRAD/1193/2017, notificado el 3 de mayo de 
2017. solicitó a la Uniddd de domlfetencia E~onómica del 1_lnstituto (en lo 
sucesivo la "UCE"), la opinión en materia de competencia económica respecpto 

/ - \ \ 
de_ la Solicitud de Cesión. , 

/ 
XIV. Opinión del Secretarlo de Comunicaciones y Transportes.- Mediante oficfo 2.1.-; 

212/2017 de fecha 7 de junio de 20\17, recibido ;n el Instituto el mismo día. la 
Dirección General de Política de Telecomunicaclo_nes y de Radi,odifusión de la 

\ Secretaría. remitió la opinión favorable a la Solicitud de Cesión, contenida en el 
dilt'sirso oficio número l .-103 de fecha 7 de junio de 2017, suscrito por el 
Subsecretario,de Comunicaciones. 

/ ) \ \ \ 

'- XV. Opinión en Materia de Competencia Económica./EI 15 de pgosto de 2017, la 
UCE, a través de la Dirección General de Cocicentraciones /y G0ny:esion\c)S, 
mediante, oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/128/2017 notificó d•la UCS, su opinión 'en 
materia de compet~ncia econqmica, respecto de la Solicitud de Cesión. 

( 

\ 

'y 
Én virtud de losAntecedentes referidos y, 

/ / 
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1 CbNSIDERA~DO 

/ 

Primero. Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo d~c::imo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomuni~aciones, · conforme a lo dispuesto en la I propia 
Constitución y en los

1 
términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 

regu¡ación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del ' 
\ \"'' 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
· telecoml(nicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 1 

/ 

Por su part~, el párrafo décimo sé~timo1d~I artículo 28 de la Constitución dispone quJ 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autori:¡:ación de 

cesiones u cambios de control accionario, 1itularidad u operación d? sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y t

1

elecomunicaciones. 
/ 

; ! 

' '/ \' 
Asim\smo, el lr1stituto es la autoridad eh la mpteria de competencia económica de los 
sectores 'de radiodifusión y telecomunicacion'es, por lo que entre otros aspectos, 
'regulará de forma asimétrica a los·,participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras p la competencia y la\ libre concurrencia e impondrá \ 
límites a la concentración, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle, 
varios medi«s de comu['\icación que 'sean con.cesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo/mercado 6 zona de cobertura geográf¡9a. 

--- 1 

' •, '. ' ·' ) ) \ 
Igualmente, corresponde al Pleri_,o del Instituto, conforme a lo estable1ido en los 
artículos 7, 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicadiones y 
Radiodifusión (en lo sli¡cesivo la "Ley") y 6 fracciones I y XXXVII del Estah,1to Orgánico, 

' ~ 

autor1zar Geslones o cambios de control accionario, titularidad u operación de \ 
sociedades relacionadas con concesiones. / 

\1 
En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, correspond~n 
origir\ariamente al Titular ele la UCS las atribuciones conferid6s a la DGCR; en este 
sentido en términos del artículo 34, fracción 11 del ordenamiento jurídico en cita, 
correspondeá la UCS tramitar yevaluar las solicitudes de cesión o modificación de las 
concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

1 ' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

Con respecto a ¡o planteado y c!onsiderando que el Instituto tiene a su cargo la 

1 rygulación; promoción y supervisión d.e las ¡elecom1unicaciones y la radi◊difuslón, asJ 
com6 la facultad de autorizór las cesiones relacionadas con concesiones en materia 
de radiodifusión y telecomunicaciones, el Pleno, como órgano máximo de goi;,ierno y 
decisión dyil Instituto, se encuentra plenamente facultado para r~olver la Solicitud de -

Cesión que nos ocupa. 
-- / - \ \ 

Segundo. Marco Legal aplicable de la Cesión de Derechos y Obllgacior,es. La \ 
normatividad aplicable que establece los requisitos de procedencia para solicitpr y, en 
su caso, obtener de este Instituto la autorización para ceder" los ;derechos y 
obligacionés 9e los títulos de Cohces)ón e1;, materia de radiodifusión, se encuentran 
regulados por la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos, y e[ Estatuto 

' , Orgánico. ¡ J 1 

) 

En efecto, el párrafqi décimo séptimo del artículo 28 de la ConstitU~ión dota de 
[ faculh;:ides al Instituto para autorizar las cesiones en (ma~eria de radiodifusión1 y 
telecdmunicaciones, asimismo señala que éste deberá notificar al Secrétario del ramo 
previamente a su determinación, la solicitud de cesión ,quien podrá emitir su opinión 

I 

-- ( ' técnica no vinculante en un plazo de/30 (treinta) días naturales. 1 / 
1 

) 

/ 
I 

/ 

Por su parte, el artículo 119 de la Ley, establece textu0)mehte lo siguiente: 
- - / 
\ "Artículo /TO. Sólo fas concesiones pa~a uso comercial o privado, esta última con 

propósitos de comunicación privada, podrárr- cederse previa autorizbción del ¡ 
Instituto en los términos previstos en esta Ley. ¡ 

\ / 
/ , ¡fl fn~tituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días natcí,rales, 

contados a partir de fa presentación de fa solicitud, fa cesión parcial o total de
los derechos y obligaciones establecidos en fas concesiones, síerhpre que el 
cesionario se comprometa al cumplir con las obligpciones que se encuentren, 
penqíentes y asuman fas condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

La aut;rización prevía de fa cesión a que se refiere leste artículo podrá solicitarse 
siempre y cuando haya transcurrido u/¡l plazo de tres años contados a partir del -
otorgamiento de fa concesión.· \ 

\ - . 1 
No se requerirá avtorización por parte 'del Instituto en los casos de cesión de la 
concesión por fusí6n de empresas, escisiones o reestructura corporativas, siempre 
que dichos actos sean dentro del mísrro grupo de control o agente económico. 

- ' .... , / 1 

A tal efecto, se deberá notificar fa operación~/ Instituto dentro de los 30 días 
naturafés siguientes a su realización. _ 1 I 

-\ 

\ 
¡ 

/ 
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En los caso~/en que la cesión tenga p9r objeto transferir los derechos y 
obligaciones,establecidos en lqs concesion'és a otJp concésionario que preste/ 
servicios similarés en la misma /zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión, previo análisis que realice' sbbre los: efectos qu~ dicho acto tenga o 
pueda tener para la libre competenció y concurrehcia en el mercado 
correspondiente. 

/ _ _/ 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar µna ccjncentración conforme lo' 
previsto en la Ley Federal de' Competencia fconómica

1 
el Instituto resolvelfl 

dentro del plazo previsto para dicho procedimiento, adicionando las \ 
consideraciones señaladas en este capítulo. 

Las autoridades jurisdiccionales, p;eviamente a adjudidar a cualquier persona la 
transmisión de los derechos concesionados, detlierán solicitar opinión al Instituto 
respecto del cumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley. 

. ! 

Las concesiones de' uso público 1o comercial ~uyos titulares "sean los Poderes c¡e 

/ 

\ la Unión, de los Estados, los órganos; de Gobierno del Distrito Federal, los 
Municipios y los órgano7 constifucionales autónomos, se podrán ceder a entes 
de carácter público incluso bgjo esquemas de asociación público-privado, 

. / 

previa autorización del Instituto" ·· \ 
• l . 

En esa tesitura, se desprende que los supuestoi que deben cumplimentarse para que 
se autorice la cesión de derechos de una Concesión eri materia de radiodifusión son: 

i 
(i) que la cesionaria persona física o moral de orden privado o públicp, se 

-~ ' . / ·,. ' 

comprorr¡ieta a cumplir con las oÍ5Iigaciones que se encuentren pendientes y asuma; 
las condiciones que al efecto establezca el lnstifüto; (ii) que la "C;:oncesión esté vigente, 
y haya tr6nscurrido u¡, plazo de 3 (tres) años cbntadok a partir del otorgam)ento; .(iii) 
que se cuente con elunálisis en materia de competencia económica en el mercado 
correspondiente, cuando la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 

/ obligaciones establecidos en las concesiones a otro ~oncesionarlo que preste servicios 
similares en la misma zona deográflca y (iv) que se cuente -;bn la opinión té9nica no 
vinculante por parte de la Secretaría. 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes
0

señalados, cabe destacar·que para este 
tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de proced~nc/a estable9ido por el 
artículo 174-C, fracción 11, de la Le'y Federal de Derechos, el cual cfispqne 1a' obligación 
de pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente a la misr'na.-ci@..-eambios o modificaciones de características téc~icas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad por cesión de derechos de 

' 1 
Concesión, como es el.caso que nos ocupa. · 

\ 

\\ 

\ 

\ 

I 
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I INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

El pago referido en el p{lrrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se solicita ló cesión de derechos correspondiente, toda vez que el hecho imponible del 
tributo es el estudio que/realice est(:) lnstih.¡to con motivo de la misma. 

Tercero. Anállsls\de la Solltifud de Ce~lón. Atento a los requisitos leg;IJs establecido/ 
1 / eh el Consic:lerando Segundo de la presente Resolu9ón, la UCS realizó el análisis cie la 

Solicitud de Cesión de la Concesión, del cual se concluye lo siguiente: 

\ d) Por cuanto hace a la opinión técnica de lp Secretaría, mediante ofició 1.-103 de 

1 

1 

fecha 7 de junio de 2017,. ésta emitió opinión favqrpble respecto de la Solicitud , ; 
1 de Cesión presentada por el 6;EDENTE. .· / 

\ 

/ \ 
/ 

/ 

b) Los req(¡isitos referido)' en el artículo 110 de la Ley fueron acreditados, por parte 
del CEDENTE en los términos siguientps: . \ ( 

~. / 

• La CESIONARIA" acreditó ante este Instituto su idoneidad para poder ser 
concesioriaria, a trayés de las escrituras públicas Nos. 2,071 de fecha 2'8 de 
diciembre é:le 1989, pasada ante la fe del Lic. Luis Raúl Hernández Borunda, 
Titular de la Notaría Pública No. 6 de Chihuahua, Chihuahua, inscrita bajo el 
folio mercantil No. 1432 él lQ de enero de 1990,en el Registro Público de la 

" ---... 1 -

Propiedad y del Comercio de Chihuahua. Chihuahua; así.como, 19 34,640 del 
81 de marzo de 2017, pasada a~te la fe del Lic. Víctor Manuel Mancilla 
Guerrero, Notario Público No. '177 dé la Ciudad de México, ¡inscrita bajo el 
fdiio mercanti(~1ectrónico 9566 el 8 de marzo de 2017 en ~I Registro P¡úb_lico 

, dé Comercio de Chihuahua, Chihuahua, en donde se hizo cq>nstar· la . ' \ 
constitución y reformas a los estaítutos sociales de dicha sociedad. 

1 
1 

• La DGCR verificó que el instrumento notarial que presentó e)' CEDENTE para ' 
acreditd/1a -iaoneidad de Id CESIONARIA para ter concesionaria, cortara 
con 16s elementos legales necesarios para tal fin, esto es, que en dicho 
instrumento se estableciera: i) corno objeto de ldso¿iedad la explotación de 
servicios de televisión y radio abiertas; ii) que la socieddd es de nacionalidad 

• 1 

mexicana, y que cuenta con cláusula de exclusión de extranjeros; iii) f21Ue la 
duración de 16 sociedad es m'oyor a la vig,ncia del títuloide concesión; iv) / 
que la parte del capital. social suscrita por inversionistas extranjeros está 
conforme al artículo Quit:ito Transit~rio del · Decreto \de Refbrma 
Constitucional; y v) la acreditación del representante legal de la 

CESIONARIA. 

\ \ 

1 

/ 

\ 
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• El CEDENTE pvesentó con la Solicitud de Cesión ' a que se refiere el 

Antecedente VII de la presente Resolución, la carta por la que la 
CESIONARIA se compromete a cumplir con las obligaciones que se 

.· \ 

encuentren pendi_entes y asuman las condiciones que al efecto establezca el 
Instituto. 

1 \ . 
• Con motivo de la información preser¡itada por el CEDENTE relqtiva 61 

"ActÍerdo por el que /se íntegra en un solo documento, la información 
técnica, programática, estadística y económica que los concesionarios y 
permísíonaríos de radíodífusíón deben exhibir anualmehte a las secretarías de 
Comunícacíone'iy Transportes y de Gobernación", publicado el 30 de abril. 
de 1997 en el DOF y su modificación publicada en el mis~o medio oficial ~I; 
28 de junio de 2013, correspondiente 1 al 2015, se puede inferir que la 
Concesión obJ'eto de la Solicitu~ de" Cesión actualmente se encuentra . \ 
opérando. / 

1 
Asimismo, la Concesión fue refrendada por la SEC~ETARIA el 28 de enero de 
2005, con una vigencia de 17 (diecisiete) años, contados a partir del 3 de 
julio de 2004 al 31 de diciembre de 2021; de lo anterior se desprende que han 
transcurrido más de 3 (tres) años cjesde su otordamiento hasta el momento 
de la Solicitud de Cesiór,, con lo cual se acredita el 7upuesto normativo 
inaicado en el tercer párrafo del a1tículo 11 o de la Ley. 

/- \ 

• En atención al requisito consistente en disponer de un análisi~en materia de 
competencia económica respecto de. los efectos que el acto de cesión 
tenga o pueda tener para la libre ;ompetencia1 y concurrencia en el 
mercado correspondiente, en los casos én que la cesión tenga por objeto 

, transferir los derechos y obligaciones establecido,s en las concesiones a otro 
cbncesionario que preste servicios simiÍares en la' misrrla zona geográfica,1 la 

J ' 

\ 

/ 

UCE, mediante el ofjGio-señalado en el Antecedente XV de la fpreser:ite 
'r Resolución, emitió opinión en materia de competencia económica respecto 

1 

• de la Solicitud de Cesión, en la que: _ 

/ 

1 

El Cedente1 y la Cesionaria pertenecen al mismo GIE 1(Familia 
Partida Amador) el cual ejerce el control de las sociedades 
involucradas en la Operación. 1 

/ 

/ 

\ 

) 
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l~STITIJTO FEDERAL DE 
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Así, se considera que la Operación con~tituye una 
ree,structuración corporativa, donde fas partes involucradas 
pertenecen al mismo grupo de iRterés económico y ningún 
agente eC<¡mómico tercero participa en fa Operación. 

\ Toda vez que fa operación constituye una _reystructuración 
corporativa, está no afecta fa estructura de los mercapos donde 
participan /aspar/es involucradas \ / 

1 
Consecuentemente, con la opinión; vertida por la UCE se atiende a lo 

) dispuesto por el párrafo sexto del artículo lJ O de 'la Ley. A este respecto, a 
juicio de esa unídad administrativa con la cesión 9e derechos de referencia, 
no se afectan las condiciones de competencia y libre concurrencia en la 
localidad df3 \ Tuxtla Gutiérrez, <.¡:hiapas, pues !el CEDENTE y CESIONARIA 
pertenecen al mismo GIE y el control del trtulo de toncesión no cambia. , 

c) Asin\smo, el CEDENTE adj~ntó a la Solicitud ~e Cesión el comprobanté de pago i 
de derechos, relativo al estudio de .solicitud y en su c?so, la autorización •<;le 
cambios o mocs:lificaciones técnicas, adr¡ninistrativas, operativas y legales, 
correspondiente al cambio de la titularidad por cesión de\ derechos, de 
conformidad don lo establecido en el artículo 17 4-c'. fracción 11 de la Ley 
Federal d~ Derechos, por lo que también .!i.(3 considera satisfecho el requisitb en 
éomento. 1 1 1 / 

Derivado de lo anterior, y en virtud ele que la UCS comprobó el cumplimiento de los 
requisitos de procedencia ÉÍstablecidos en la Ley, y demás disposiciones aplicab~es a 
la materia de· radiodifusión y de igual forma, no se ddviérte ninguna causa o 

)mpedimento legal, ;se corsidera pro<::edente autorizar al CEDENTE, la Solicitud\ de 
Cesión de la Concesión a favor de la CESIONARIA, conform,¿, aJ1contrato de cesión 
gratuita de derechos de la Conce~ión celebrado entre la.s partes, mismo que fue 
acompañado er, la documentación presentada a~ste Instituto pc;:ira la J:ramitación de 

la referida cesión. 

I ·, - l 
Asimismo, Id/CESIONARIA deberá cumplir íntegramente con todas y cac;Ja und de las 
condiciones. y obligaciones establecidas en la Concesión y/demás disposiciones 

/ 
jurídicas aplica~les con motivo de la adquisic;;ión del qarácter de titµlar de la misma. 
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Por lo anterior y con fundarpento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, ~écimo 
sexto y décimo séptimo de. la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 

7, 15 fracción IV, 17 fracción 1/ y 110 de la Ley Federal de Telecomunicaciqne$• y 
Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de.Procedimiento 
Administrativo; y l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico del 

' Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno ¡ del Instituto · Federal de 
1 
Telecomunicaciones emite los siguientes: · 

( \ 

\ 
RESOLUTl\(OS -

PRIMERO. Se autoriza al C. JOSÉ DE :JESÚS PARTIDA VILLANl:ÍEVA ceder los Derechos y \ 
Obligaciones de la <Concesión para uso, aprovechamiento o explotc¡ción comercial del 
espectro radioeléctrico del canal 24; para prestar el servicio público ,de radiodifusión 
con diitin¡ivo de llaf{lada XHTX-TDT, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a favor de la empresa 
denominada TELEMISIÓN, S.A. DE C.V., en los

1 
términos indicados por la presente 

Resolución y en lo señalado por el contrato de cesión gratuita de los derechos de la 
Concesión. ! / 1 

En consecuencia, a partir del día siguiente a aquel en que haya surti<;Jo efectos la 
notificación de la presente Resolución, se tiene a TELEMISIÓN, S.A. DE C.V., como \ 
ConcesT9nariq para todos los efectos'l¿gales conducentes, respecto de la concesión a 
que se refiere este Resolutivo. 

\ / 

SEGUNDO. La empresa concesionaria denominada TELEMISIÓN, S.A. DE C.V., asum13 
todas1 las obligaciones de la Concesión que hubieren quedado pendientes de Í 
cumplimiento con anterioridad a 9ue surta efectos la autorización a que se refiere la 

· present,e Resolución, asimism~, deberá cJcriplir con las obligaciones de la Concesió~. ' 
objetq de cesión, las que establezcqn las disposiciones legales, reglamentarias, y 
administrativas aplicables a la materia'. 

----- -- "\ ) i •,_\ .\ 

TERCERO. La presente Resolución se emite en el &mbitb de aplica6ión del artículo 11 O 

de la Ley Federal de I Telecom,unicaciones y Radic;>difusión, y no prejuzga sobre las 
atribuciones que corresr:;ondan al lnstitutofn m;:iterid1de con)petencia económica. , \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES 
I - / 

CUÁRTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente bl 
1 

C. JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA la presente Resolución. 
\ \ 

! 
QUINTO. Una vez que la presente Resolución seó notificada, remítase en su 

+ oportuni,dad, a la Dirección General Adjunta del Re~istro Públi6o ',de Concesiones para 
1 

/ 

efectos de su inscripción. 1 / \ 
1 í _/ 
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1 
Gabriel O waldo Coratreras Saldívar 

Com onado Presidente 

..--- ' -~ 
. /·a·· ) 17 . i r ... / /¿_ex ' L .R.~··· , . ../ -

------ - . . ·······:--c;J_:. O,(, . /._l. ji_/ 

1. ~Adrl Soña tába.r. 1nflnzunz~ 
( Co~lslonada 
~ 

1 
1 

Ma'rio Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 
\ 

/ 

Javier J - rez Mojlca 
Comisionado 

\ 

I 

MaOO~,<UoF~~ 
Co¡nisiondda 

/ 1 
\ 

Ad~~ija~ 
Comisionado 

/ 

La prese/Íte Respluc!ón fue aprobada por) el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su L Sesión Ordinaria celebrada_ el 28 
de novle91bre <lle 2(¡117, por unanlmi~ad de votos de los Comisionados Gobr!el Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía LabÜrdinl 
lnzunza, María Elena EstaVlllo Flores, Mario G~rmán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier JUÓfE3Z Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de !a Constltuclón Pblít!ca de'los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcac!ones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecom_ynlcac!ones, mediante Acuerdo P/IFT/281117 /799. 
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